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Montevideo, 06 de febrero de 2024. 

 

Convenio Marco 08/2023 – Adquisición de material médico quirúrgico: Ostomías 

 

Aclaración N° 5 

 

Consulta 1: 

En anillos de barrera no conocemos que exista la posibilidad que sea flotante, eso es una 

característica de los Aros y no de los anillos. 

Respuesta 1: 

En caso de que la alternativa sea “flotante” “no”, se deberán cotizar los ítems 1, 2, 5, 6, 9, 10, 13, 

14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 33, 34, 37 y 38, según corresponda la medida y demás atributos. 

Consulta 2: 

Los aros planos siempre son recortables, Esta característica permite cubrir un amplio margen de 

medidas, más allá de la que trae el aro. Siendo así, podemos cotizar aros planos recortables que 

cubran la medida o el rango de medidas solicitadas? Pueden ser tomados en cuenta? 

Respuesta 2: 

Para los ítems 77 a 84 el proveedor podrá cotizar las medidas que cubran la medida solicitada, 

debiendo aclarar en “resumen” que es un aro recortable. 

Consulta 3: 

En el ítem N° 94, los atributos son contradictorios, ya que piden Cerrada: Si, Colector autoadhesivo: 

Si. Siendo cerrada, no tendría el “colector autoadhesivo” 

Respuesta 3: 

En este caso se deberá aclarar en “resumen” que no contiene Colector autoadhesivo. 
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Consulta 4: 

 Para el caso de la unidad que figura en cada ítem, entendemos que si la unidad es “unidad”, se 

debe cotizar el precio unitario, pero si en el ítem la unidad es “caja” se debe cotizar el precio por la 

caja. Ej. Si un ítem marca como unidad, una caja x5 unidades, de sebe presentar el precio de la 

caja x5 unidades. 

Respuesta 4: 

Según lo establecido en el numeral 19 “Cotizaciones y precios” del Pliego de Condiciones 

Particulares, “Cuando se indica el parámetro Unidad, en este Llamado, se está haciendo referencia 

a la medida de presentación solicitada. En caso que se admita un rango, el oferente deberá indicar 

el valor puntual dentro del rango que está cotizando”, siendo la medida de presentación la definida 

con el envase primario; en caso de no determinar presentación de envase primario se considerara 

la unidad del ítem como se muestra en la siguiente imagen. 
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